
FSM Belem: Declaración organizaciones indígenas de la Amazonía 

Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica -COICA 
 
“La salvación del planeta está en la sabiduría ancestral de los pueblos indígenas de la 
Amazonia” 
 
Los Pueblos Indígenas de la Cuenca Amazónica (COICA), con nuestra cosmovisión,  
diversidad de idiomas, historia, culturas, espiritualidad, territorios, economía, existimos 
desde tiempos  inmemoriales. Hemos adoptado distintas formas de organización y de 
identidad bajo el marco de los estados nacionales que establecieron normas y leyes de 
acuerdo a sus intereses, desconociendo los derechos ancestrales de los primeros 
habitantes del territorio amazónico. 

Buscando un consenso entre los 390 pueblos, representando una población de 2.779.478 
habitantes, en los 10.268.471 km2 de Amazonía, estuvimos reunidos en el Forum Social 
Mundial en Belem do Para, Brasil, del 27 de enero hasta el 01 de febrero de 2009. En 
estos días sostuvimos intensas reuniones y un profundo debate y análisis de las 
realidades de los pueblos indígenas que vivimos en la Amazonía y en otros biomas, 
haciendo de eso nuestro apoyo y aporte al proceso del FSM. 

Considerando los propósitos y principios de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP) y la buena fe en el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas por los Estados que la han adoptado;  

Afirmamos los derechos de los pueblos indígenas a considerarse a sí mismos diferentes 
y a ser respetados como tales, y que contribuimos a la diversidad y riqueza de las 
civilizaciones y culturas que conforman la humanidad; 

Condenamos a todas las doctrinas, políticas y prácticas basadas en la superioridad de 
determinados pueblos o nacionalidades y personas  que la propugnan aduciendo razones 
de origen nacional o diferencias raciales, religiosas, étnicas o culturales son racistas, 
científicamente falsas, jurídicamente inválidas, moralmente condenables y socialmente 
injustas. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación de su condición 
política y deben persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

Por lo tanto: 

• Exigimos la demarcación y titulación inmediatas de nuestros territorios ancestrales 
utilizados desde siempre por sus habitantes legítimos. Denunciamos y condenamos las 
intimidaciones violentas con muertes de nuestros líderes por la defensa de los territorios 
y  derechos de los pueblos indígenas. 

• Denunciamos el avance de la frontera agrícola y agropecuaria (agronegocios), 
responsables por la violación a nuestros derechos referido a la discriminación, despojo 
de nuestros territorios, deforestación, quema de los bosques y pastizales, contaminación 
de suelos y ríos y uso de agroquímicos y transgénicos y expansión de los monocultivos, 
la biopiratería, contrabando de madera, los residuos y deshechos de la industria, todos 
factores que ponen en riesgo la Soberanía Alimentaría, la pérdida de ecosistemas y, 
luego, la pérdida de nuestra identidad y cultura. Además, estos impactos agudizan la 



vulnerabilidad de nuestros hermanos de pueblos indígenas en aislamiento voluntario, no 
contactados o en contacto inicial: por ellos exigimos la garantía integral de sus 
territorios por parte de los estados. 

• Denunciamos al mundo que los mega proyectos como IIRSA y PAC (conducida por 
los estados y gobiernos) son responsables del genocidio de los pueblos indígenas y la 
depredación de los bosques de la Amazonia: ¡exigimos la abolición de los mismos! 

• Rechazamos, el proceso y los niveles de decisiones políticas que obstruyen y 
manipulan la participación de los pueblos indígenas referido al tema del Cambio 
Climático: exigimos la amplia difusión de la información y un debate critico entre los 
pueblos indígenas acerca de los mecanismos y negociaciones en curso relativos a la 
captación y mercantilización del carbono en territorios indígenas. 

• Sobre REDD entendemos como principio que todas las concertaciones sobre 
mecanismos financieros para la protección de los bosques en nuestros territorios deberá 
reconocer incondicionalmente los derechos de los pueblos indígenas, de acuerdo con la 
Declaración de las Naciones Unidas (UNDRIP); nuestros derechos no son negociables. 
Al  momento estamos en proceso de información y debate interno a cada organización 
miembro sobre los potenciales impactos negativos o riesgos que vayan a imponer-se 
sobre nuestros territorios (como fue el caso de MDL, mecanismos de desarrollo limpio, 
sobre muchos de nuestros pueblos). Además, las experiencias e interpretaciones de 
nuestros pueblos indígenas sobre los cambios climáticos, según nuestra cosmovisión, es 
que este interactúa con múltiples factores ambientales y sociales que deben ser 
integralmente considerados y que no son reductibles al mercado. 

• Rechazamos toda la minería, explotación de petróleo e hidrocarburos, así como 
denunciamos el avance de producción de agrocombustibles en la Cuenca Amazónica 
(palma, cana de azúcar y soya), emprendimientos altamente destructivos a nuestros 
ecosistemas. Refutamos el modelo productivo sustentado en el consumismo de los 
países “desarrollados” y las elites de los países “en desarrollo” de nuestros estados que 
dependen de las industrias extractivas. 

• Instamos a las organizaciones conservacionistas y demás ONGs que depongan 
actitudes de imposición; mas bien exigimos que el apoyo sea a través de nuestras 
propias organizaciones indígenas por su representación legítima e institucionalizada. 

Finalmente, comunicamos al mundo entero que los Pueblos Indígenas Amazónicos, 
conducidos por nuestros guías espirituales e inspirados por nuestra historia, procesos y 
experiencias, mantenemos y reforzamos sociedades respetuosas de la diversidad, de los 
derechos colectivos de los pueblos y  hemos sabido renovar nuestras iniciativas para la 
promoción, protección y exigibilidad de nuestros derechos, contribuyendo así para la 
sobrevivencia de la humanidad. 

Mediante esta declaración hacemos un vehemente llamado sobre el respeto a las 
organizaciones miembros de la COICA, en este caso para con la organización de la 
COIAB por ser la organización anfitrión, juntamente con estas otras organizaciones 
indígenas Brasileras  y organizaciones indígenas de la región en el presente  Foro  
Social Mundial, Belém, Brasil 2009. 



Firmada por los miembros presente de la COICA, al 01 de febrero de 2009 

 


